
12/LISH/N          
Aportaciones a los fideicomisos de inversión para fondear las operaciones 
de abandono en el área contractual. El monto equivalente a los intereses 
que se disminuyen para calcular las aportaciones trimestrales, constituye 
un ingreso acumulable para el contratista.

G. Criterios de la LISH

El artículo 16, primer párrafo de la Ley del ISR establece que las personas 
morales residentes en el país, incluida la asociación en participación, acumularán 
la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de 
cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio.
                       Los contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos 
bajo la modalidad de producción compartida, establecen que los contratistas 
están obligados a constituir un fideicomiso de inversión para fondear las 
operaciones de abandono en el área contractual.
                       De conformidad con los mencionados contratos, se advierte que 
para el cálculo de las aportaciones trimestrales que se deben realizar al 
fideicomiso de abandono, los
intereses generados en cada año se restan del monto remanente de los costos 
de abandono al inicio del año del cálculo, estimado conforme al plan de 
desarrollo aprobado, según sea modificado.
                       En tal virtud, con la disminución de los intereses respecto de las 
aportaciones que debe realizar el contratista al fideicomiso de abandono, dicho 
contratista ve incrementado su haber patrimonial en el monto que ya no se verá 
obligado a aportar al fideicomiso.
                       Por lo tanto, el contratista deberá considerar como ingreso 
acumulable para efectos del artículo 16 de la Ley del ISR, un monto equivalente 
a los intereses generados en cada año que se resten del monto remanente de los 
costos de abandono al inicio del año del cálculo.
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